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Norma Técnica de Atención Integra Integral a víctimas de Violencia Basada en 
Género y graves Violaciones a los Derechos Humanos - 2019

Norma Técnica A. 
M. 0040, R.O 082

Aplicación Obligatoria en todo el Sistema Nacional de Salud

Formulario Obligatorio 
de Notificación, A.M. 
267, RO. 598 

Fuente: Encuesta de violencia de 
género –INEC 2019.



FLUJO DE ATENCIÓN EN VIOLENCIA SEXUAL



Resultados de la implementación de la Norma Técnica

2.876 notificaciones de casos de violencia de género a nivel nacional en todo el ciclo de vida al
sistema nacional de justicia (marzo-junio).

• 11.614 profesionales de la salud capacitados en la Norma Técnica, en el año 2021
• Kit Púrpura o de Violencia de sexual, 609 dosis adultos, NNA 203 dosis.
• Tamizaje Universal para detección de violencia de género.
• 2135 establecimientos de salud implementan la Norma Técnica. (centros y hospitales) aplican

procedimientos para atención de violencia de género.
• 20.492 actividades de sensibilización para la prevención de violencia de género y rutas de

atención a usuarias y usuarios . 2020-2021
• 300 profesionales de la salud de la Red Pública y complementaria, capacitados en la Norma

Técnica 2019, en el marco del Plan Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva.



▪ Norma Técnica de Atención Integral a víctimas de Violencia Basada en Género y 
graves violaciones a los Derechos Humanos.

▪ Política Intersectorial para la Prevención del Embarazo en Niñas y Adolescentes –
Proyecto MSP
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